
 
 
 
 
 

0167-DRPP-2020.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las quince horas con cincuenta y cinco minutos del dieciséis de setiembre de dos 

mil veinte. 

Proceso de conformación de estructuras del partido ALTERNATIVO SOS COSTA 

RICA en el cantón UPALA de la provincia ALAJUELA. 

Mediante auto n.° 15-DRPP-2020 del trece de enero del año dos mil veinte, este 

Departamento le indicó al partido ALTERNATIVO SOS COSTA RICA que, con respecto a 

los nombramientos realizados en la asamblea cantonal de Upala, provincia de Alajuela, 

celebrada en fecha dieciséis de noviembre de dos mil diecinueve, quedaban pendientes de 

designar los puestos de fiscal propietario y una delegada territorial.  

Lo anterior, debido a que el nombramiento de la señora María Marilyn León Salas, cédula 

de identidad n.° 205920591, como fiscal propietaria y delegada territorial, no eran 

procedentes en virtud de que presentaba doble designación; razón por la cual, se le hizo 

saber al partido político que la función de la fiscalía es incompatible con cualquier otro 

puesto en los órganos internos partidarios y que para subsanar la inconsistencia referida, la 

señora León Salas podría mantener un cargo y renunciar al otro. Además, se le señaló 

que, necesariamente, la agrupación política debía celebrar una nueva asamblea cantonal 

para designar el o los puestos que resultaran vacantes.  

De acuerdo con lo anterior, en fecha siete de setiembre del año en curso se presentó ante 

la Oficina Regional de Upala del Tribunal Supremo de Elecciones, documento suscrito por 

el señor Geovanny Murillo Chávez, en su condición de presidente del Comité Ejecutivo 

Provisional del partido Alternativo SOS Costa Rica, mediante el cual adjunta carta de la 

señora María Marilyn León Salas, en la cual comunica su renuncia al puesto de fiscal 

propietaria y su deseo de mantener el cargo de delegada territorial. Dicha renuncia fue 

tramitada mediante oficio n.° DRPP-1006-2020 de fecha dieciséis de setiembre de dos mil 

veinte. 

Con fundamento en lo expuesto, la estructura designada por el partido de cita queda 

integrada en forma incompleta de la siguiente manera: 

 

PROVINCIA ALAJUELA 

CANTÓN UPALA 



 
 
 
 
 
COMITE EJECUTIVO 

CÉDULA NOMBRE      PUESTO 

900650024 RONAL MONGE FALLAS                    PRESIDENTE PROPIETARIO 

111510337 NATALIA DEL CARMEN MELENDEZ ALEMAN  SECRETARIO PROPIETARIO 

206630903 CARLOS EDUARDO MURILLO OLIVAS        TESORERO PROPIETARIO 

503660699 NIDIA MARCELA MURILLO OLIVAS         PRESIDENTE SUPLENTE 

504350818 JUAN ALBERTO MURILLO OLIVAS          SECRETARIO SUPLENTE 

107670541 SANDRA MARIA OLIVAS CASTILLO         TESORERO SUPLENTE 

 
DELEGADOS 

CÉDULA NOMBRE      PUESTO 

205940990 DANIEL JOSUE FERNANDEZ MAYORGA  TERRITORIAL PROPIETARIO 

109390726 FRANCISCO SENEN VARGAS CORTES        TERRITORIAL PROPIETARIO 

205920591 MARIA MARILYN LEON SALAS              TERRITORIAL PROPIETARIO 

900650024 RONAL MONGE FALLAS                    TERRITORIAL PROPIETARIO 

107670541 SANDRA MARIA OLIVAS CASTILLO         TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

 

En virtud de lo anterior, queda pendiente de designar el puesto de fiscal propietario. Se le 

reitera a la agrupación política que, para subsanar dicha inconsistencia, la agrupación 

política necesariamente deberá celebrar una nueva asamblea cantonal. 

De previo a la celebración de la asamblea provincial, deberán haberse completado todas 

las estructuras cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, 

según lo dispuesto en el numeral cuatro del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento de cita 

y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE.- 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
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